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Y PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS


ACTIVIDADES DE LA OEA

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 6 DE LAS DIRECTRICES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA [CP/RES. 759 (1217/99)]
[Centro Latinoamericano de Estudios y Cooperación para el Desarrollo (CENLAT)]
ANÁLISIS DE ELEMENTOS RELATIVOS A LA SOLICITUD DEL
CENTRO LATINOAMERICANO DE ESTUDIOS Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 
PARA PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA

El presente documento ha sido elaborado por la Secretaría de Cumbres de las Américas, con el fin de brindar información a los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA) sobre la organización de la sociedad civil Centro Latinoamericano de Estudios y Cooperación para el Desarrollo (CENLAT).
La información contenida en este informe responde a la resolución CP/RES.759 (1217/99), "Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA". Este documento incluye un resumen y una relación de la documentación presentada por CENLAT en concordancia con las mencionadas Directrices.

1. 
Antecedentes


CENLAT es una organización internacional sin fines de lucro la cual reúne a organizaciones de la sociedad civil de América Latina para llevar a cabo planes de desarrollo, intercambios académicos y cooperación institucional hacia el fortalecimiento de la paz, la erradicación de la pobreza, y la consolidación de la democracia en la región con una perspectiva integracionista. CENLAT fue creado en 1989 bajo el nombre Asociación Latinoamericana y del Caribe para la Integración (ALACI) y cambió su nombre a Centro Latinoamericano de Estudios y Cooperación para el Desarrollo (CENLAT) en el 2005. La sede central de CENLAT se encuentra en Lima, Perú.

La misión principal de CENLAT es promover la cooperación para llevar a cabo acciones que propicien el crecimiento económico y social de los sectores menos favorecidos, con especial énfasis en niños y jóvenes. CENLAT es un foro académico y democrático que, bajo una perspectiva integracionista, busca la participación de todas las ideologías a través de un estudio objetivo sobre los problemas políticos, económicos y sociales que afectan la región.

Para realizar sus objetivos, CENLAT elabora y ejecuta actividades académicas y de difusión a través de conferencias, mesas redondas y seminarios. CENLAT cuenta con un equipo de profesionales en el derecho y las ciencias sociales cuyo objetivo es organizar seminarios nacionales y regionales para que generen procesos de reflexión e intercambio de conocimientos y experiencias en el quehacer jurídico y sus repercusiones en la sociedad. CENLAT también coopera con varias redes de la región y otras organizaciones no gubernamentales para implementar proyectos y programas.


Las actividades de CENLAT son financiadas con el aporte voluntario de sus miembros y el auspicio de universidades y el sector privado.

CENLAT presentó su solicitud ante la OEA el 21 de septiembre de 2005.
2. 
Nombre, dirección y fecha de constitución de la organización

Nombre: 
Centro Latinoamericano de Estudios y Cooperación para el Desarrollo (CENLAT)
Dirección: 
Jr. Chota No. 902 Of. 501


Lima 1, Perú

Teléfono:
(511) 9753-8772
Fax:
(511) 9537-2222
Correo electrónico:
sedecentral@cenlatino.org
Página Web:
www.cenlatino.org

Director General:
Diego A. Palomino Cotrina
Fecha de Constitución:
Agosto 2005
3. 
Áreas principales de trabajo de la organización y su relación con las actividades de la OEA


CENLAT realiza esfuerzos para promover la democracia representativa y el progreso de la región y considera que sus áreas de trabajo se relacionan con las actividades de la OEA de la siguiente manera:
· Realizar estudios e investigaciones sobre temas de América Latina y asuntos internacionales y difundir los resultados de dichos estudios e investigaciones.
· Apoyar la formación de recursos humanos, a través de la educación, capacitación y entrenamiento.

· Promover el desarrollo social, atendiendo los asuntos relacionados con la salud, la lucha contra la delincuencia y el abuso de las drogas.
· Cooperar en la protección del medio ambiente para contribuir a la preservación, protección y conservación de los recursos naturales.
· Fomentar un reconocimiento y revalorización de la identidad multicultural de la región.

· Impulsar la igualdad de género y promover los derechos económicos a través de programas de capacitación y asistencia técnica.

· Fortalecer la capacidad de las organizaciones de la sociedad civil para el desarrollo de la participación cívica y la promoción del compromiso social.
4. 
Aportes de la organización que pueden ser de interés para la OEA


CENLAT trabaja en la conducción internacional de programas democráticos en las áreas de derechos humanos, procesos electorales, asistencia legal y desarrollo educativo. Por esta razón considera que sus actividades pueden contribuir a las tareas de la OEA en lo siguiente: 

· Promover el mayor entendimiento de los valores democráticos, influyendo derechos y responsabilidades civiles a través de un programa de entrenamiento y asistencia técnica a las organizaciones de la sociedad civil y organizaciones profesionales.
· Fortalecer la capacidad de las organizaciones no gubernamentales, brindando asistencia en el desarrollo legislativo y apoyo técnico en sus respectivos países.

· Realizar programas para fomentar la rendición de cuentas de los gobiernos, al respeto de los derechos humanos y promover reformas para fortalecer la gobernabilidad democrática, mediante el incremento de la participación pública.

· Diseñar programas a nivel regional, nacional y local dirigidos a la formación de redes de asociaciones que apoyen a los gobiernos locales y a las comunidades en las medidas destinadas a su bienestar social y económico.
· Fomentar la vocación de profesores, alumnos y egresados por la investigación y la docencia en temas latinoamericanos.
· Contribuir al establecimiento de un centro de documentación y un servicio de información actualizado en temas de la región.

· Fomentar la cooperación académica por medio de convenios de intercambio para actualizar las fuentes de información y el desarrollo de proyectos con expertos regionales y europeos. 

· Realizar convenios interinstitucionales con universidades, centros de investigación, organismos privados, gubernamentales y organizaciones internacionales para promover el intercambio de información, ideas y asesorías especializadas.
5.
Identificación de las áreas de trabajo de la OEA en las cuales la organización se compromete a apoyar las labores que se realicen o a formular recomendaciones sobre la mejor forma de alcanzar los objetivos que persigue la OEA

CENLAT considera que puede contribuir a los esfuerzos de la OEA en la promoción de la democracia representativa y el progreso de la región con una perspectiva integracionista, mediante:

· Difundir y promover la Carta Democrática Interamericana, especialmente en su defensa de la consolidación de la democracia y su lucha contra niveles bajos de desarrollo humano.
· Colaborar con la Subsecretaría de Asuntos Políticos (SAP) en las labores que realiza para el fortalecimiento de la democracia, la gobernabilidad, la participación de la sociedad civil y la prevención de crisis. 
· Difundir y promover los esfuerzos del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI) para fomentar el desarrollo regional y eliminar la pobreza crítica, así como apoyar a la Secretaría Ejecutiva de Desarrollo Integral (SEDI) para realizar iniciativas concretas para dichas metas.
· Apoyar y difundir el Plan Estratégico de Cooperación Solidaria para el Desarrollo Integral (2006-2009), adoptado en la XXXVI Asamblea General de la OEA, en sus esfuerzos por reducir la pobreza, la inequidad, y proveer la igualdad de oportunidades, a través del fomento de la capacidad humana y el fortalecimiento institucional.
· Realizar estudios, conferencias e iniciativas similares con el fin de fomentar la capacidad de las organizaciones de la sociedad civil para participar en las actividades de la OEA.
· Colaborar con el Departamento de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología (DECCT) para incrementar la capacidad del capital humano y las capacidades científicas y tecnológicas de los Estados Miembros de la OEA.
· Apoyar y participar en el proceso de Cumbres de las Américas a través de las actividades llevadas a cabo por la Secretaría de Cumbres de las Américas.

6. 
Documentación entregada por la organización a la OEA

· Carta dirigida al Secretario General de la OEA con fecha 21 de septiembre de 2005
· Acuerdo de cooperación institucional y representación en América Latina de CENLAT e InterConnection
· Ficha de inscripción registral

· Estatutos

· Informe anual 2005
· Carta del Senador Andres Townsend Ezcurra, Secretario General del Parlamento Latinoamericano, 10 de mayo de 1989
· Carta de Rafael Hernández Colón, Ex Gobernador de Puerto Rico del 22 de mayo de 1991
· Carta de Miguel A. Hernández Agosto, Ex Presidente del Senado de Puerto Rico del 17 de abril de 1991
· Pronunciamientos de Conferencias de la Asociación Latinoamericana y del Caribe para la Integración (ALACI)
· Certificados del Centro de Estudios e Investigación Jurídica
· Artículo del periódico Sea Latino publicado el 20 de mayo de 2005
· Artículo del Ebbtide News publicado el 20 de mayo de 2005
· Anuncios de CENLAT en los periódicos Sea Latino y Latino Newspaper Siete Días
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